
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA 

 

 

Plato, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA ASDRUBAL EDUARDO MAESTRE 

VEGA. RAD. 2018-00056. 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con el informe secretarial y los 

documentos que anteceden, se,  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Tener como base para hacer postura para el remate 
el avalúo presentado por la parte ejecutante de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del 

CGP. 

 

2. Incorporar al expediente el despacho comisorio 
debidamente diligenciado por el señor Juez 

Segundo Promiscuo Municipal de Plato del 12 de 

marzo de 2020.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


